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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA 

 
01 de Julio  2021  

PROV-02694-2021   
   

AVISO DE EXCLUISIÓN DE MUESTRAS  
AL INFORME DE ACEPTACIÓN DE LAS MUESTRAS O PRODUCTO PROPUESTO  

Valoración Previa N°4 -2021 Implementos (Tercer llamado) 
 

REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS E IMPLEMENTOS 
MÉDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS MEDIANTE COMPRAS POR 

REQUERIMIENTO 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo N°6 del Reglamento mencionado, en 
cuanto a recurso contra el dictamen de aceptación y rechazo de productos, se informa que 
mediante el oficio  CEDINS-01998-2021 del  29 de junio 2021, el Centro de Distribución y 
Logística (Unidad Usuaria), varía el criterio de aceptación  contenido en el oficio PROV-
02353-2021 del 10 de Junio 2021 -remitido a los interesados el 17 de Junio 2021- 
específicamente para el  siguiente implemento e interesados y precalifica las muestras 
presentadas, según lo fundamenta de seguido: 
 

• Recurso interpuesto por la empresa Front Hub, ítem 54, IM-04125 (Muletas 
Aluminio (pares) Alt Mínima 112cm). 

 
PRIMERO: Que el 17 de junio 2021 se comunicó el dictamen de aceptación/rechazo 
de muestras, correspondiente a la Valoración previa de productos, Listado Nº4- 2021. 
 
 
SEGUNDO: El recurso se presentó dentro del plazo establecido en el artículo 6 del 
Reglamento para la Adquisición de Medicamentos e Implementos Médicos del 
Instituto Nacional de Seguros por “Compras por Requerimiento”. 
  
 
TERCERO: Que la unidad usuaria se refirió a lo alegado por el recurrente, en el 
informe que consta en el oficio CEDINS-01998-2021 del 29 de junio 2021, en el cual 
se señaló: 
 

Como se visualiza en el cuadro anterior, se anotan los incumplimientos de los 
proveedores, lo cual evidencia que efectivamente todos los interesados poseen al 
menos un incumplimiento para la muestra aportada. 
 
En cuando a lo indicado por el recurrente sobre las diferencias de marcas y 
etiquetados, para las muestras presentadas por las empresas DINAMED S. A y L&B 
REPUBLIC S. A se indica que, ambas muestras pertenecen al mismo fabricante y 
cada una de ellas cuenta con su registro de marca correspondiente, siendo que un 
fabricante puede registrar las marcas que tenga a bien sin que esto represente 
inconveniente alguno. Así las cosas, y tomando en consideración que una vez 
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cotejados los datos señalados por el recurrente para las muestras presentadas para 
valoración y, dado que con las observaciones emitidas en este recurso se logra 
corroborar el incumplimiento de los criterios técnicos de etiquetado del producto, se 
determina que las muestras valoradas incumplen. Por lo anterior, es criterio de esta 
administración modificar el resultado del informe de valoración de muestras para el 
ítem 54 IM–04125 MULETAS ALUMINIO (PARES)ALT MÍNIMA 112cm, incluida la 
muestra presentada por el recurrente, pues no cumplen con los criterios requeridos 
por la Administración...” 

  
… “Resuelve: 
 
A. Aceptar el recurso interpuesto por Front Hub. 
B. Modificar el informe de aceptación/rechazo de muestras (valoración previa de 

implementos 4-2021) y dejar sin registro todas las muestras presentadas para el 
ítem 54 IM–04125 MULETAS ALUMINIO (PARES)ALT MÍNIMA 112cm.” … 

 
 

Debido a lo expuesto, se determina: 
 
Dejar sin registro, todas las muestras presentadas según lo fijado por la Administración, 
para el siguiente producto. 
 

Línea 
Código 

SIFA 
Código 
SIMA 

Descripción Proveedor Cédula jurídica 

54 
IM - 

04125 
42211502 

Muletas 
Aluminio 

(Pares)Alt 
Mínima 
112cm 

DINAMED S. A 3-101-733404 

L&B Republic S. A 3-101-781942 

Economédica Internacional S. A 3-101-246483 

Asepsia Médica 
Centroamericana S. A 

3-101-499676 

Front Hub S.A. 3-101-511673 

 
Demás términos y condiciones, según informe de aceptación contenido en oficio PROV-
02353-2021 del 10 de junio 2021, notificado a los interesados 17 de junio 2021, así como 
lo establece el Reglamento para la adquisición de medicamentos e implementos médicos 
del Instituto Nacional de Seguros mediante compras por requerimiento”, publicado en 
Alcance N°2 a La Gaceta N° 4 del jueves 07 de enero 2021. 
 
 

Atentamente, 
Departamento de Proveeduría 

 
 

 
Licda. Carmen Lidia González Ramírez, 

Jefe 

 
 
CC: Expediente/Informe compra por requerimiento 4-2021 Implementos -YHC 
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